
LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

Señor juez, procedo a efectuar la liquidación de costas dentro del presente proceso 

así: 

 

V/AGENCIAS EN DERECHO .……………………………………..$114.630,oo 

TOTAL .………….……..….…………….…...…………………………$114.630,oo   

 

Medellín, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2020) 

 

ALEJANDRA RENDON GUERRA 

Secretaria. 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2020) 

 

Proceso  Ejecutivo Singular Mínima 

Cuantía 

Radicado 2020-00534 

Decisión Aprueba Liquidación de costas e 

incorpora liquidación crédito para 

trámite. 

 

 

De conformidad con el numeral 5° del artículo 366 del Código general del proceso 

se imparte aprobación a la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

juzgado.  

 

De otro lado, se incorpora la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 

para que sea tramitada por el Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Sentencias 

de Medellín que le sea asignado el conocimiento del presente asunto, de 



conformidad con el inciso 21 del artículo 8 del Acuerdo PSA13-9984 del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, 

remates, demandas acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas 
cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten a partir de la ejecutoria de la 
providencia que ordena seguir adelante la ejecución. 


